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SECRETARIA. Montería, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024). Pasa el presente 
proceso al Despacho de la señora juez, en el cual se encuentra pendiente resolver recurso de 
reposición impetrado por el apoderado de la ejecutante, contra el Auto calendado 07-02-20224, 
notificado por Estado de fecha 08-02-2024. Se informa al Despacho, que el apoderado de la 
ejecutante presentó memorial atendiendo el requerimiento que le hizo el juzgado en auto que 
antecede. Provea. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 
 

Diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÒN PERSONAL 

DEMANDANTE  BANCO DE BOGOTÁ -NIT. 860.002.964-4 

APODERADO DR. REMBERTO LUIS HERNÁNDEZ NIÑO –CC.72.126.339 y T.P. 56.448 del 
C.S.J. 

DEMANDADO -ALEJANDRO BOTERO GUTIÉRREZ –CC.1.017.136.880 
-REPRESENTACIONES PC HOME S.A.S. –NIT. 900.465.244-0 
-GRUPO EMPRESARIAL VALORIZA S.A.S. –NIT.900.766.244-2 

RADICADO 23001 31 03 003 2023 00301 00 
ASUNTO REPONE AUTO  

PROVIDENCIA  (#) 

 

I. ASUNTO A DECIDIR 
 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición presentado por el apoderado de la 
ejecutante, contra el NUMERAL PRIMERO del Auto calencado 07-02-2024, mediante el cual 
se libró mandamiento de pago. 
 

II. ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 
 

La inconformidad del togado radica en el hecho de que no se libró mandamiento de pago por 
los intereses corrientes causados y no pagados, contenidos en el Pagaré No. 758049266. 
 

III. ESTIMACIÓN JURÍDICA PARA DECIDIR 
  

Tramitado en forma el recurso de reposición, se dispone el Juzgado a resolverlo, para lo cual 
tendrá en cuenta lo preceptuado en Art. 318 del CGP “Salvo norma en contrario, el recurso de 
reposición procede contra: los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 
susceptibles de súplica, y contra los de la Sala de casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para 
que se reformen o revoquen". 
 

De conformidad con lo establecido en el citado artículo es procedente el recurso de reposición 
interpuesto en tiempo contra el proveído 7 de febrero de 2024 proferido por este Despacho 
Judicial. 
 

IV. PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 
 

Corresponde a esta Judicatura, establecer si conforme a los argumentos esgrimidos por el 
recurrente, se hace necesario reponer la decisión adoptada por el Despacho en el NUMERAL 
PRIMERO del Auto calendado 07-02-2024, por medio del cual se libró mandamiento de pago, 
sin incluir en el mismo los intereses corrientes causados y no pagados, respecto al Pagaré 
No. 758049266. 
 

V. CONSIDERACIONES 
 

El apoderado de la ejecutante presenta recurso de reposición y en subsidio de apelación 
contra el NUMERAL PRIMERO del Auto calencado 07-02-2024, mediante el cual se libró 
mandamiento de pago, cuya inconformidad radica en que no se libró mandamiento de pago 
por los intereses corrientes causados y no pagados, contenidos en el Pagaré No. 758049266, 
los cuales fueron pactados en dicho pagaré y solicitados en las pretensiones de la demanda.  
 

Ver pretensiones: 
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Ver Pagaré: 
 

 
 
Al observar el Despacho que no se indicó en las pretensiones la fecha desde y hasta la cual 
los ejecutados adeudan intereses corrientes de la obligación contenida en el Pagaré 
758049266 y teniendo en cuenta que se trata de una obligación de pago por cuotas, desde 
el 20-11-2022, donde conforme se indica en los hechos, los ejecutados incurrieron en mora 
el 20-agosto-2023, fecha desde la cual se solicitaron intereses moratorios sobre el capital 
insoluto, se hizo necesario requerir al apoderado de la ejecutante para que informara dichas 
fechas. 
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Al atender el requerimiento, el apoderado de la ejecutante manifestó, que a partir del día 
20-11-2022 hasta el día 19-08-2023. Ver. 
 

        
 

Visto lo anterior, el Despacho procede a reponer el NUMERAL PRIMERO del auto de fecha 
07-02-2024 que libró mandamiento de pago y, en su lugar, incluir dentro del mismo, los 
intereses corrientes causados y no pagados, desde el 20-11-2022 hasta el 19-08-2023, 
respecto al Pagaré No. 758049266, a la tasa pactada en el mismo. 
 

En virtud de las consideraciones que anteceden, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Montería, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REPONER el numeral PRIMERO del Auto calendado 07 de febrero de 2024 que 
libró mandamiento ejecutivo y, en su lugar,  
 

“LIBRAR Mandamiento Ejecutivo a favor de BANCO DE BOGOTÁ -NIT. 860.002.964-4, 
contra ALEJANDRO BOTERO GUTIÉRREZ –CC.1.017.136.880, REPRESENTACIONES 
PC HOME S.A.S. –NIT. 900.465.244-0 y GRUPO EMPRESARIAL VALORIZA S.A.S. –
NIT.900.766.244-2, por las siguientes sumas de dinero: 
 

-Por la suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS 
VEINTIUN MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS ($551.621.205) M/CTE, por concepto de 
capital insoluto, representado en el Pagaré No. 758049266. 
 

-Mas los intereses corrientes a la tasa nominal IBR 1M + 8.40% anual, causados y no 
pagados desde el día 20-11-2022 hasta el día 19-08-2023.  
 

-Más los intereses moratorios sobre el capital insoluto, desde el 20-08.2023 hasta 
cuando se verifique el pago de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal. 
 

-Por la suma de DOSCIENTOS OCHENA Y TRES MILLONES CUARENTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($283.043.647), por concepto de 
capital representado en el Pagaré No. 9003581706, más intereses moratorios desde el 
12-12-2023 hasta que se verifique el pago de la obligación, liquidados a la tasa máxima 
legal. 
 

-Por la suma de CATORCE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
QUINENTOS CUARENTA Y TRES PESOS M/CTE. ($14.797.543), por concepto de 
intereses corrientes causados respecto al Pagaré No. 9003581706.” 
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SEGUNDO: MANTENER INCÓLUME LOS DEMÁS NUMERALES del Auto calendado 07-
02-2024, objeto del recurso. 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 
LA JUEZA 

 

 
 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
 

Sbm.  
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